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. CARTA d e  l a  o r g a n i z a  c i p e  d e  l o s  e s t a d o s a m e r i c a n o s

En Nombro de Sus Pueblos L e s  E s t a d o s  R e p r e s e n t a d o s  e n  l a  I X  

Conferencia Internacional A m e r i c a n a ,

Convencidos de que la m i s i ó n  h i s t ó r i c a  do A r d r i c a  os o f r e c e r  
al hombre una tierra de l.i.bcrtad y un á n b t t o  f a v o r a b l t  p a r a  e l  
desarrollo de su p e r s o n a l i d a d  y la r e a l i z a c i ó n  d< sus j u s t a s  a s 
piraciones ■

Conscientes de que esa m i s i ó n  L a  i n s p i r a d o  y a  n u m e r o s o s  c o n v e  
nios y acuerdos cuya virtud e s e n c i a l  r a d i c a  e n  ol a n h e l o  do c o n 
vivir en paz y de proveer, m e d i a n t e  su m u t u a  c o m p r e n s i ó n  y  su r e s  
peto por la soberanía de cada uno, al m e j o r a m i e n t o  de t o d o s  o n  l a  
independencia, en la igualdad y en ol d e r e c h o -

Seguros de que el sentido g e n u i n o  do la  s o l i d a r i d a d  a m e r i c a n a  
y de la buena vecindad no puedo ser o t r o  que ol de c o n s o l i d a r  e n  
este Continente, dentro del m a r c o  de las i n s t i t u c i o n e s  d e m o c r á t i 
cas, un rdgiruen de libertad i n d i v i d u a l  y  de j u s t i c i a  s o c i a l ,  f u n 
dado en el respeto de los derechos e s e n c i a l e s  d e l  h o m b r e ;

Persuadidos de que ol bien e s t a r  de t o d o s  o l i o s ,  a s i  c o m o  su 
contribución al progreso y la c i v i l i z a c i ó n  del m u n d o ,  h a b r á  de- 
requerir, cada día más, una intensa c o o p e r a c i ó n  c o n t i n e n t a l ;

Determinados a perseverar en la n o b l e  e m p r e s a  que la H u m a n i d a d  
La confiado a las Naciones Unidas, cuyos p r i n c i p i o s  y  p r o p ó s i t o s  
reafirman solemnemente;

Compenetrados de que la organización j u r í d i c a  es u n a  c o n d i c i ó n  
necesaria para la seguridad y  la paz, f u n d a d a s  e n  el o r d e n  m o r a l  
y en la justicia; y

De acuerdo con la Resolución IX de la C o n f e r e n c i a  s o b r e  P r o 
blemas de la Guerra y de la Paz, re u n i d a  e n  la c i u d a d  de M ó x i c o ,

lian c o n v e n i d o
en suscribir la s i guiente



CARTA
DE LA ORGANIZACION DE LOS

ES TADCS AMERICAN OS

P R I M E R A  P A R T E

CAPITULO I
Naturaleza y Proposites 

Articulo 1
Los Estados Americanos consagran on esta Carta ia organiza- 

clon Internacional que han desarrollado para lograr un orden de 
paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su cola
boración y defender su soberanía, su integridad territorial y 
su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organización 
de les Estados Americanos constituye un organismo regional.

Artículo 2

Son miembros de la Organización todos los Estados Americanos 
que ratifiquen la presente Carta.

Artículo 5
En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad políti

ca que nazca do la unión de varios de sus Estados Miembros y 
que como tal ratifique esta Carta. El ingreso de la nueva enti
dad política en la Organización producirá, para cada uno de los 
Estados que la constituyan, la párdida de la calidad de Miembro 
de la Organización.

Artículo 4
La Organización do los Estados Americanos, para realizar los 

principios en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales 
de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los 
siguientes propósitos esenciales:

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente;
b) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegu

rar la solntión pacífica de las controversias que sur
jan entre los Estados Miembros;

c) Organizar la acción solidaria de óstes en caso de agre
sión;

d) Procurar la solución de- los problemas políticos, jurí
dicos y económicos, que se- susciten entre ellos; y

e) Promover por medio de la acción cooperativa, su desa
rrollo económico, social y cultural.



Principios

Artí?!’.} o 5

Los Estados Americanos reafirman los siguientes principios:

a) El de rocho internacional es norma de conducta de- los Es
tados en su3 relaciones recíprocas.

le) El orden internacional está esencialmente constituido 
por el respeto a la per sonalidad, soberanía e indepen
dencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de las 
obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes 
de1 dere ch o inte rnaci onal.

c) La buena fá dote regir las relaciones de los Estados en
tre sí.

d) La solidaridad do los Estados Americanos y los altos fi
nes que con ella se persiguen, requieren la organización 
política de los mismos sobre la baso- dol ejercicio efec
tivo do la democracia representativa.

e) Los Estados Americanos condenan la guerra do agresión: 
la victoria no da derechos.

f) La agre sil ón a un Estado Americano constituyo una agre
sión a todos los demás Estados Americanos,

g) Las controversias de carácter internacional que sur jan- 
entre dos o más Estados Americanos deben ser resueltas 
por medio de procedimientos pacíficos.

h) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz 
duradera.

i) La cooperación económica es esencial para el bienestar 
y la prosperidad comunes de los pueblos del Continente.

j) Los Estados Americanos proclaman los derechos fundamen
tales do la persona humana sin hacer distinción de raza, 
nacionalidad, credo o sexo.

1c) La unidad espiritual del Continente se basa en el res
peto de la personalidad cultural de los países america
nos y demanda su estrecha cooperación en las altas fina
lidades de la cultura humana.

l) La educación de los pueblos debo orientarse hacia la 
justicia, la libertad y la paz.

CAPITULO III
Derechos y Deberes Fundamentales de los

Estados 

Articule 6

Les Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales 
derechos o igual capacidad para ejercerlos, y tienen iguales de
beres. hos derechos de cada uno re dependen del poder de que dis
ponga para asegurar su ejercicio, sino del simple hecho de su



Articuló 7
Todo Estado Americano tiene el deber de respetar los derechos 

de que disfrutan los demás Estados de acuerdo con el derecho in
ternacional .

Artículo 8
Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles 

de menoscabo en forma alguna.
Artículo 9

La existencia política del Estado es independiente de su re
conocimiento por los demás Estados. Adn antes de sor reconocido, 
el Estado tiene el derecho de defender su integridad c indepen
dencia, proveer a su conservación y prosperidad y, por consiguien
te, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus 
intereses, administrar sus servicios y determinar la jurisdicción 
y competencia ee sus tribunales. El ejercicio de estos derechos 
no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros 
Estados conforme al derecho internacional

Artículo 10

El reconocimiento implica que c-1 Estado que lo otorga acepta 
la personalidad del nueve Estado con todos los derechos y deberes 
que, para uno y otro, determina el derecho internacional.

Artículo 11

El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su 
existencia no lo autoriza a ejecutar actos injustos contra otro 
Estado.

Artículo 12

La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio 
nacional se ejerce igualmente sobre todos los habitantes, sean 
nacionales o extranjeros

Artículo 19

Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontánea
mente su vida cultural, política y económica. En este libre de
senvolvimiento el Estado respetará los derechos de la persona hu
mana y los principios de la moral universal.

Artículo 14
El respete y la fiel observancia de los tratados constituyen 

normas para el desarrollo de las relaciones pacíficas entre los



Estadcs. Los tratados 7 acuerdos internacionales deben ser pñbli- 
c os.

Artículo 15
Tíingán Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, 

directa o indirectamente, 7 sea cual fuere el motivo, en los asun
tos internos o externos do cualquier otro. El principio anterior 
excluye no solamente la fuerza armada, sino tanbián cualquier 
otra forma do ingerencia o de tendencia atentatoria de la perso
nalidad del Estado, do los elementos políticos, económicos 7 cul
turales que lo constituyen.

Artículo 16
Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas 

de carácter económico y político para forzar la voluntad sobera- 
na de otro Estado y obtener de áste ventajas do cualquier natu
raleza.

Artículo 17
El territorio do un Estado es inviolable; no puede ser objeto 

de ecopación militar ni de otras medidas de fuerza tonadas por 
otro Estado, directa o indirectamente, cualquiera que fuere el 
motivo, aun do manera temporal, no se reconocerán las adquisicio
nes territoriales o las ventajas especiales oue se obtengan ocr 
la fuerza o por cualquier otro medio de coacción.

Artículo 18
Los Estados Americanos se obligan en sus relaciones internacio

nales a no recurrir al uso do la fuerza,salvo el caso de legíti
ma defensa, de conformidad con los tratados vigentes c en cumpli
miento de dichos tratados.

Artículo 19

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, se 
adopten para el mantenimiento de la paz y la seguridad, no cons
tituyen violación de los principios enunciados en los artículos
15 y 17.

CAPITULO IV

Solución Pacífica de Controversias
Artículo 20

Todas las controversias internacionales que surjan entre les 
Estados Americanos serán sometidas a los procedimientos pacíficos 
señalados en esta Carta, antes de ser llevadas al Consejo de Se
guridad de las Naciones Unidas.



Son procedimientos pacíficos: La negociación directa, los "bue
nos oficios, la mediación, la investigación y conciliación, ol 
procedimiento judicial, el arbitraje y los que especialmente 
acuerden, en cualquier momento, las Partos.

Artículo 22
Cuando entro dos o más Estados Americanos se suscito una con

troversia que-, on opinión de uno de ellos, no pueda ser resucita 
por los medios diplomáticos usuales, las Partos deberán convenir 
en cualquier otro"procedimiento pacífico que les permita llegar 
a una solución.

Artículo 23
Un tratado especial establecerá los medios adecuados para re

solver las controversias y determinará los procedimientos perti
nentes a cada uno de los medios pacíficos, en forma de no dejar 
que ninguna controversia que surja entre ios Estados Americanos 
pueda quedar sin solución definitiva dentro de un plazo razonable.

CAPITULO V 
Seguridad Colectiva 

Artículo 2̂ f
Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviola

bilidad del territorio o contra la soberanía o la independencia 
política de un Estado Americano, será considerada como un acto 
de agresión centra los demás Estados Americanos.

Artículo 25

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la so
beranía o la independencia política de cualquier Estado America
no fueren afectadas por un ataque armado o per una agresión que 
no sea ataque armado, o por un conflicto extracontinental o per 
un conflicto entre dos o más Estados Americanos e por cualquier 
otro hecho o situación que pueda poner en peligro la paz de Ame
rica, los Estados Americanos en desarrollo do los principios do 
la solidaridad continental o de la legítima defensa colectiva, 
aplicarán 1 -3 medidas y procedimientos establecidos en los tra - 
tados especiales, existentes en la materia.

c a p i t u l o v i

hormas Económicas 

Artículo 26
Los Estados Miembros convienen en cooperar entre sí, en la



nedida de sus recursos y dentro de los términos de sus leyes, con 
el nás amplio espíritu de "buena vecindad, a fin de consolidar su 
estructura económica, intensificar su agricultura y su minería, 
fomentar su industria e incrementar su comercio.

Artículo 27
Si la economía de un Estado Americano se viera afectada por 

situaciones graves que no pudiesen ser satisfactoriamente resuel
tas por su exclusivo y lírico esfuerzo, dicho Estado podrá plantear 
sus problemas económicos al Consejo Interonericano Económico y So
cial, a fin de "buscar, mediante consulta, la solución más adecua
da de tales problemas.

CAPITULO VII 
hormas Sociales 
Artículo 28

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre sí a fin de 
lograr condiciones justas y humanas de vida para toda su población.

Artículo 29
Los Estados Miembros están de acuerdo en la conveniencia de

desarrollar su legislación social sobro las siguiótes bases:
a) Todos los seres humanos, sin distinción do raza, nacio

nalidad, sexo, credo o condición social, tienen el dere
cho do alcanzar su bienestar material y su desarrollo 
espiritual en condiciones de libertad, dignidad, igual
dad de oportunidades y seguridad económica.

b) El trabaje es un derecho y un deber social; no será con
siderado cono un artículo de comercio; reclama respeto 
para la libertad de asociación y la dignidad de quien alo 
presta y ha de efectuarse en condiciones que aseguren la 
vida, la salud, y un nivel económico decoroso, tanto en 
los años do trabajo, como en la vejez o cuando cualquier 
circunstancia privo al hombre de la posibilidad do tra
bajar.

CAPITULO VIII
hormas Culturales 

Artículo 30

Los Estados Miembros convienen en favorecer, de acuerdo con 
sus preceptos constitucionales y con sus recursos materiales, el 
ejercicio del derecho a la educación, sobro las siguientes bases;

a) La enseñanza primaria será obligatoria, y, cuando la im
parta el Estado, será gratuita.

b) El acceso a los estudios superiores será reconocido a to-



-‘dos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, 
o condición social.

idiona, enedo

Artículo 31
Los Estados Miembros se conprometen a facilitar, dentro del 

respeto debido a la personalidad de cada uno do ellos, el libre 
intercambio cultural a travós de todos los medios de expresión.

SEGUNDA PARTE 
CAPITULO IX 

De los Organos 
Artículo 52

La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines 
por medio de:

a) La Conferencia I .tora" n r i cana ;
b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte

riores;
c) El Consejo;
di La Unión Panamericana;
e) Las Conferencias Especializadas, y
f) Los Organismos Especializados.

CAPITULO X
La Conferencia Interanericana 

Artículo 33
La Conferencia Interanericana es el órgano supreno de la Or

ganización de los Estados Anericanos. Ella decide la acción y la 
política generales de la Organización, determina la estructura y 
funciones^de sus órganos y tiene facultades para considerar cual
quier asunto relativo a la convivencia de los Estados Americanos. 
Ejercerá estas atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en esta 
Carta y en otros tratados interanericanos.

Artículo 3^
Todos los Estados Miembros tienen derecho a hacerse represen

tar en la Conferencia Interanericana. Cada Estado tiene derecho 
a un voto.

Artículo 35
La Conferencia se retine cada cinco años en la fecha fijada 

por el Consejo de la Organización, previa consulta con ciL Gobier
no del país sede de la Conferencia.



En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos 
tercios de les Gobiernos Americanos, puedo reunirse una Conferen 
cia Interanerican extraordinaria o modificarse la fecha de reu
nión de la ordinaria siguiente.

Artículo p7
La Conferencia Interanericana fijará la sede de La siguiente 

Conferencia. Si por cualquier motivo sobreviniente la Conferen
cia no pudiere reunirse en dicha sede, corresponderá al Consejo 
de la Organización hacer la nueva designación.

Artículo 38

El programa y el reglamento de la Conferencia Interaner!cana 
serán preparados por el Consejo de la Organiaación y sometidos 
a la consideración de los Estados Miembros.

CAPITULO XI
La Reunión de Consulta. de Ministros de Relaciones

exteriores
Artículo 39

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
deberá celebrarse con el fin de considerar problemas de carácter 
urgente y de interós coirán para los Estados Americanos, y nara 
servir de Organo de Consulta.

Artículo 40

Cualquier Estado Miembro puede pedir que se convoque la Reu
nión de Consulta. La solicitud debe dirigirse al Conseje de la 
Organización, el cual decidirá por mayoría absoluta de votos si 
es procedente la Reunión.

Artículo 4l

El programa y el reglamento de la Reunión de Consulta serán- 
preparados por el Conseje de la Organización y sometidos a la 
consideración de los Estados Miembros.

Artículo 42
Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de 

cualquier país no pudiere concurrir a la reunión, se hará presen
tar por un Delegado especial.

Artículo 45
in caso de ataque armado, dentro del territorio de un Estado



Anc-ricano o dentro de la región de seguridad que delimitan los 
tratados vigentes* la Reunión de Consulta se efectuará sin demo
ra por convocatoria que deberá hacerle inmediatamente el Presi
dente del Consejo de la Organización* quien,al mismo tiempo, ha
rá reunir al propio Consejo.

Artículo 44
Se establece un C omití Consultivo de Defensa para asesorar al 

Organo de Consulta en los problemas de colaboración militar que 
puedan suscíbarse con motivo de la aplicación de los tratados es
peciales existentes en materia de seguridad colectiva.

Artículo 45
El Com.itó Consultivo de Defensa se integrará con las más al

tas autoridades militares de los Estados Americanos queT&rtici- 
pen en la Reunión de Consulta. Excepcionalmente los Gobiernos 
podrán designar sustitutos. Cada Estado tendrá derecho a un voto.

Artículo 46
El Comité Consultivo do Defensa será convocado en los mismos 

términos que el Organo de Consulta, cuando éste haya de tratar 
asuntos relativos a la defensa contra la agresión.

Artículo 47
Cuando la Conferencia o la Reunión de Consulta o los Gobier

nos, por mayoría de dos terceras partes de los Es tactos Miembros, 
le encomienden estudios técnicos o informes sobre temas especí
ficos, oL Comité se reunirá también para ese fin.

CAPITULO XII
El Consejo

Artículo 48

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos se 
compone de un Representante por cada Estado Miembro de la Orga
nización, nombrado especialmente por el Gobierno respective con 
el rango de embajador. La designación puede recaer en el Repre
sentante Diplomático acreditado ante el Gobierno del país en que 
el Consejo tiene su sede. Durante la ausencia de-1 titular, el Go
bierno podrá acreditar un Representante interino.

Artículo 49
El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresidente que esta

rán. en funciones por un año y no podrán ser elegidos en ninguno 
de esos cargos para el período inmediato.



El Consejo conoce, dentro de los límites de la presente Carta 
y de los tratados y acuerdos interanericanos, de cualquier asun
to que le inconienden la Conferencia Intaramericana o la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.

Artículo 51
El Consejo será responsable del cumplimento adecuado de las 

funciones señaladas a la Unión Panamericana,
Artículo 52

El Consejo actuará provisionalmente como Organo de Consulta 
cuando se presenten las circunstancias previstas en el artículo 
43 de esta Carta.

Artículo 53 

Corresponde también al Consejo:
a) Formular y someter a los Gobiernos y a la Conferencia 

Interamericana proposiciones tendientes a la creación 
de nuevos Organismos Especializados o a la fusión, 
adaptación o eliminación de los existentes, inclusive 
en cuanto corresponde a la financiación y sostenimien
to de ellos;

c) Celebrar acuerdos con los Organismos Especializados In- 
teramericanos para determinar las relaciones que deben 
existir entre el respectivo organismo y la Organización;

d) Celebrar acuerdos o arreglos especiales de cooperación 
con otros organismos americanos de reconocida autoridad 
internacional;

e) Promover y facilitar la colaboración entre la Organiza
ción de los Estados Americanos y las daciones Unidas, 
así cono entre los Organismos Especializados Interameri- 
canos y los similares internacionales;

f) Adoptar las resoluciones que habiliten al Secretario Ge
neral para ejercer las atribuciones que se contemplar
en el artículo 84;

3 ) Ejercer las demás funciones que le señale la presente 
Carta.

Artículo 54

El Consejo establece las bases para fijar la cuota con que de
be contribuir cada uno de los Gobiernos al sostenimiento de la 
Unión Panamericana, tomando en cuenta la capacidad de pago de los 
respectivos países y la determinación do óstos de contribuir en 
forma equitativa. El presupuesto, aprobado por el Consejo, se co
municará a los Gobiernos por lo menos seis meses antes del primeo? 
día del año fiscal con indicación de la cuota anual de cada país. 
Para tomar decisiones en asuntos presupuéstales se necesita la 
aprobación de los dos tercios de los miembros del Consejo.



SI Consejo formula su propio reglamento.
Artículo 56

El Conseje funciona en la sede de la Unión Panamericana.
Artículo 57

Son órganos del Consejo de la Organización do los Estados Ame
ricanos:

a) El Consejo Interanericano Económico y Social; 
lo) El Consejo Interaner i cano de Jurisconsultos y
c) El Consejo Interanericano Cultural.

Artículo 58

Los órganos a que se refiere el artículo anterior tienen au
tonomía técnica dentro de los límites de esta Carta; pero sus 
decisiones no pueden invadir la esfera de acción que correspon
de al Consejo de la Organización.

Artículo 59
Los órganos del Consejo do la Organización están integrados 

por representantes de todos los Estados r.iien'bros de ella.

Artículo 60

Los órganos del Consejo de la Organización, dentro de sus po
sibilidades, prestarán a los Gobiernos los servicios técnicos que 
éstos soliciten; y asesorarán, en la esfera de su competencia,al 
Consejo déla Organización.

Artículo 6l

Los órganos del Consejo de la Organización, de acuerdo con és
te, establecerán relaciones de cooperación con los órganos corres
pondientes de las Ilaciones Unidas y con los organismos nacionales 
o internacionales que funcionen dentro de sus respectivas esferas 
de acción.

Artículo 62
El Consejo de la Organización, asesorándose de las entidades 

correspondientes y previa consulta con los Gobiernos, formulará 
los estatutos de sus órganos en desarrolle y dentro de los pre
ceptos de- esta Carta. Dichos órganos expedirán sus propios re
glamentos.

A) Consejo Interanericnnc Económico y Social

Artículo 65

El Consejo Interamericano Económico y Social tiene cono finali-



dad principal pronover el bienestar económico y social de los 
países americanos, mediante la cooperación efectiva entre ellos 
para el mejor aprovechamiento de sus recursos naturales, su de
sarrollo agrícola e industrial y la elevación del nivel de vida 
de sus pueblos.

Artículo 6¿f
Para realizar esa finalidad, el Consejo deberá:

a) Proponer los medios conducentes a que los países ameri
canos se presten asistencia técnica para llevar a cabo 
estudios y para la formación y c-jecución de planes enca
minados a realisar los fines a que se refiere el artícu
lo 26 y a desarrollar y mejorar sus servicios sociales;

b) Actuar como organismo coordinador de todas las activida
des oficiales interamericanas de carácter económico y 
social;

c) Emprender estudios por iniciativa propia o a petición 
de cualquier Estado Miembro;

d) Recabar y preparar informes sobre asantes económicos y 
sociales para uso de los Estados Miembros;

e) Sugerir al Consejo de la Organización la oportunidad de 
la celebración de Conferencias Especializadas sobre asun
tos económicos y sociales;

f) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le enco
mienden la Conferencia Intecarnericana, La Reunión de Con
sulta de Ministros de Relacionc-s Exteriores o el Consejo 
de la Organización.

Artículo 65

El Consejo Interamericano Económico y Social, compuesto por 
delegados técnicos que designe cada uno de los Estados Miembros 
de la Organización, celebra sus reuniones por propia iniciativa 
o por iniciativa del Consejo de la Organización.

Artículo 66

El Consejo Interamericano Económico y Social funciona en la 
sede déla Unión Panamericana pero puede celebrar reuniones en 
cualquier ciudad de los países americanos, por decisión de la ma
yoría de los Estados Miembros.

B) Consejo Interamericano do Jurisconsultos
Artículo 67

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos tiene cono fina
lidad servir de cuerpo consultivo en asuntos jurídicos; promover 
el desarrollo y la docificaciór. del derecho internacional publi
co y del derecho internacional privado; y estudiar la posibilidad 
de uniformar las legislaciones de los diferentes países america
nos en cuanto esto parezca conveniente.



El Comité Jurídico Interanericano de Río de Janeiro es la co
misión permanente del Consejo Interanericano de Jurisconsultos.

Artículo 69

El Comité Jurídico está integrado por juristas de los nueve 
uaíses que determine la Conferencia Interanericana. La selección 
de los juristas será hecha por el Consejo de Jurisconsultos de 
una terna presentada por cada país escogido por la Conferencia. 
Les miembros del Comité Jurídico representan a todos los Estados 
Miembros de la Organización. El Consejo de la Organización está 
facultado para llenar las vacantes que ocurran durante los inter
valos de las Conferencias Interamericanas-y las reuniones del 
Conseje Interamericanc de Jurisconsultos.

Artículo 70

El Comité Jurídico debe emprender los estudios y trabajos pre
paratorios que le encomienden el Consejo Interanericano de Juris
consultos, la Conferencia Interamericana, la Reunión de Consulta 
de Ministros do Relaciones Exteriores o el Consejo de la Organi
zación. Además, puede realizar los que de su propia Iniciativa 
considere convenientes.

Artículo 71

El Consejo Interanericano de Jurisconsultos y el Comité Jurí
dico deben procurar la cooperación de las comisiones nacionales 
para la codificación del derecho internacional, la de institutos 
de derecho internacional, de derecho comparado y otras entidades 
e specializadas.

Artículo 72

El Consejo Interanericano de Jurisconsultos se reunirá cuando 
lo convoque el Consejo de la Organización, en la sede que aquél 
determine en cada una de sus reuniones.

C) Consejo Interanericano Cultural
Artículo 73

El Consejo interanericano Cultural tiene cono finalidad prono1 
ver las relaciones amistosas y el entendimiento mutuo entre los 
pueblos americanos para fortalecer los sentimientos pacíficos que 
han caracterizado la evolución americana, mediante el estímulo 
del intercambio educacional, científico y cultural.

Artículo 74

Para realizar la finalidad a que se refiere el artículo ante
rior, el Consejo deberá principalmente:



a) Propiciar actividades interanericanas de carácter cultu
ral;

b) Reunir y proporcionar información sobre las actividades 
culturales que se lleven a cabo en los Estados America
nos, y entre ellas, las de las instituciones particula
res y oficiales de carácter nacional e internacional;

c) Promover la adopción de programas de educación fundamen
tal adaptados a las necesidades de todos los grupos de 
población de los países americanos;

d) Promover igualmente la adopción de programas especiales 
de instrucción, educación y cultura para las masas indí
genas de los países americanos;

e) Cooperar a la protección, conservación y aumento del pa
trimonio cultural del Continente;

f) Estimular la cooperación entre los pueblos americanos en 
el campo de la educación, la ciencia y la cultura, median
te el intercambio de materiales de investigación y estuí- 
dio, así cono de profesores, estudiantes, técnicos y, en 
general, de personas y elementos titiles para el logro de 
este propósito;

g) Fomentar la educación de los pueblos para la convivencia 
inte rna c i ona1 ;

b.) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le enco
mienden la Conferencia Interanericana, La Reunión de Con
sulta de Ministros- de Relaciones Exteriores o el Consejo 
de la Organización.

Artículo 75
El Consejo Interanericano Cultural señala la sede de la siguien

te reunión y se congrega por convocatoria del Consejo de la Orga
nización en la fecha acordada entre éste y el Gobierno del país 
escogido como sede.

Artículo 76

Habrá un Comité de Acción Cultural del cual serán miembros cin- 
co Estados, escogidos en cada Conferencia Interanericana. Los res 
pectivos integrantes del Comité de Acción Cultural serán elegidos 
Por el Consejo Interanerleano Cultural de una terna presentada 
por cada país escogido por la Conferencia, y deberán, ser especia
listas en materias educativas o culturales. Durante los interva
los del Consejo Interanericano Cultural y do las Conferencias In- 
teranericanas, el Consejo de la Organización podrá llenar las va
cantes que se produzcan y sustituir a ‘ios países que se vean en 
el caso de interrumpir su colaboración.

Artículo 77
El Comité de Acción Cultural funcionará cono comisión pernanen1 

te del Consejo Interanericano Cultural con el fin de preparar tra
bajos que éste le encomiende, y sobre los cuales el Consejo deci
de en definitiva.



La Unión Pananericana
Artículo 78

La Unión Pananericana os órgano central y permanente de la 
Organización de los Estados Americanos y Secretaría General de 
La Organización. Ejercerá las funciones que se le atribuyen en 
esta Carta y  las que le señalen otros tratados y acuerdos inte- 
ramericanos.

Artículo 79

Habrá ̂ un Secretario General de la Organización elegido por 
el Consejo para un período de diez años, quien no podrá ser- ree
legido ni sucedido por una persona de la nisna nacionalidad. En 
caso de que ocurra una vacante en el cargo de Secretario General 
el Consejo elegirá dentro de los noventa días siguientes un su
cesor que lo reemplace hasta el término del período, el cual po
drá ser reelegido si la vacante ocurre durante la segunda mitad 
del período.

Artículo 80

El Secretario General dirige la Unión Pananericana y tiene 
la representación legal de la nisna.

Artículo 81
El Secretario General participa, con voz pero sin voto, en 

las deliberaciones de la Conferencia Interanoricana, la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, las Conferen
cias especializadas, el Consejo y sus órganos.

Artículo 82

La Unión Panamericana, por intermedio de sus oficinas técni
cas y de información, promoverá bajo la dirección del Oonsejo 
las delaciones económicas, sociales, jurídicas y culturales en
tre todos los Estados Miembros de la Organización,

Artículo 83

La Unión Panamericana desempeña ¿demás las siguientes funcio
nes :

a) Transmitir ex officio a los Estados Miembros la convoca
toria' de la Conferencia Intcranericana, la Reunión de 
Consulta de Ministres de Relaciones Exteriores y las Con
ferencias Especializadas;

b) Asesorar al Consejo y a sus órganos en la preparación
de ios programas y reglamentos de la Conferencia Intera- 
merica, de la Reunión de Consulta de Ministros de Rela
ciones Exteriores y de las Conferencias Especializadas;

c) Poner, dentro de sus posibilidades, a la disposición 
del Gobierno del país en donde se celebre la Conferen
cia la ayuda técnica y el personal que dicho Gobierno 
solicite;



d) Custodiar los docunentos y archives de las Conferencias 
Internnerloaras y de las Reuniones de Consulta de Mi
nistros de Relaciones Exteriores; y en cuanto fuere po
sible,, los de las Conferencias Especializadas;

e) Servir de depositario do los instrumentos de ratifica
ción de los convenios interanericanos;

f) Cumplir las funciones que le encomienden la Conferencia 
Interanericana y la Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores;

g) Presentar al Consejo un informe anual sobre las activi
dades de la Organización;

h) Presentar a cada Conferencia Interanericana un informe 
sobre las labores realizadas por los -Organos Interame- 
ricanos desde la Conferencia anterior.

Artículo 84
Corresponde al Secretario General:

a) Establecer, con la aprobación del Consejo, las ofici
nas técnicas y administrativas de la Unión Pananerica- 
na c;ug sean necesarias parala realización de sus fines;

b; Determinar el minero de Jefes de Departamento, funcio
narios y empleados de la Unión Panamericana; nombrarlos 
reglamentar sus atribuciones y deberes y fijar sus orno —* 
1 unientes, de acuerdo con las normas generales que esta
blece el Consejo.

Artículo 85

Habrá un Secretario General Adjunto, elegido por el Consejo 
para un término de diez años y que puede ser reelegido. En caso 
de que ocurra una vacante en el cargo de Secretario General A d 
junto, el Consejo elegirá al sustituto dentro de los noventa 
días siguientes, para 'que ejerza sus funciones durante el resto 
del respectivo período.

Artículo 86
El Secretario General Adjunto es Secretario del Consejo. Du

rante la ausencia temporal o impedimento del Secretario General, 
o durante los noventa días de vacancia previstos en el artículo 
79, desempeña las funciones de éste. Además, tiene el carácter 
de’funcionario consultivo del Secretario General con facultad 
para actuar como delegado suyo en todo aquello que le encomenda
re.

Artículo 87

El Consejo, con el voto de los dos tercios de sus miembros, 
puede remover al Secretario General o al Secretario General 
Adjunto,' cuando así lo exija el bien funcionamiento de la Orga
nización.



Los Jefes de los Departamentos respectivos de la Unión Pana
mericana^ nombrados por el Secretario General, son los Secreta
rios Ejecutivos del Consejo Inte rameo? i cano Económico y Social, 
del de Jurisconsultos y del Cultural.

Artículo 89

En el desempeño de sus deberes, el personal no buscará ni re
cibirá instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad 
ajena a la Unión Panamericana. Se abstendrá do hacer nada que 
pueda reflejarse sobre su posición -do funcionarios internaciona
les responsables sólo ante la Unión.

Artículo 90
Todos los Miembros de la Organización do los Estados America

nos se comprometen a respetar la naturaleza exclusivamente in
ternacional de las responsabilidades del Secretario General y 
del personal y a no tratar de influir sobre ellos en el desem
peño de sus fuñeiones.

Artículo 91
Para integrar el personal de la Unión Panamericana so tendrá 

en cuenta, en primer tórmino, la eficacia, competencia y hones
tidad; pero se dará importancia, al propio tiempo, a la"necesi
dad de que el personal sea -escogido con un criterio geográfico 
tan amplio como sea posible.

Artículo 92
La sede do la Unión Panamericana os la ciudad do Vásghington.

CAPITULO XIV
Las Conferencias Especializadas 

Artículo 95
Las Conferencias Especializadas se reúnen para tratar asuntos 

tócnicos especiales o para desarrollar determinados aspectos dé
la cooperación interamericana, cuando así le resuelvan' la Confe
rencia Interamoricana o la Reunión de Consulta do Ministros de 
Relaciones Exteriores; cuando así está dispuesto e-n acuerdos in
te rar.iericarios; o cuando el Consejo de la Organización lo estime 
necesario, por propia iniciativa o a instancia de alguno de sus 
órganos o de algunos de los Organismos Especializados.

A rtículo 94
E1 programa y el reglamento do las Conferencias Especializa

das serán preparados por los órganos del Consejo do la Organiza
ción o por los Organismos Especializados interosados, sometidos



a la c o n s id e r a c ió n  de l o s  G o b iern o s Miembros y enviados al Con
sejo para su c o n o c in ien to ,

CAPITULO XV
Los Organismos Especializados 

Artículo 95
Se consideran cono Organismos Especializados Inter americanos., 

para los efectos do esta Carta, los organismos intergubernamen- 
talcs establecidos por acuerdos multilaterales que tengan deter
minadas funciones en materias técnicas do interés comín para los 
Estados Americanos.

Artículo 96

El Consejo mantendrá un registro do los Organismos que llenen 
las condiciones del artículo anterior y para los fines estipula
dos en el artículo 55.

Artículo 97
Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia au

tonomía técnica y deberán tener en cuenta las recomendaciones - 
del Consejo, de conformidad con las disposiciones de la presen
te Carta.

Artículo 98

Los Organismos Especializados enviarán al Consejo informes 
periódicos sobre el desarrollo de sus actividades y acerca de 
sus presupuestos y cuentas anuales.

Artículo 99
Los acuerdos entro el Consejo y los Organismos Especializa

dos previstos en el ordinal c) del artículo 55 pueden estable
cer que dichos organismos envíen al Consejo sus presupuestos 
para su aprobación. Tanbidn puede preverse que la. Unión Paname
ricana reciba las cuotas de los países contribuyentes y las dis
tribuya conforme a los acuerdos pertinentes.

Artículo 100
Los Organismos Especializados deben establecer relaciones de 

cooperación con organismos mundiales de la misma índole, a fin 
de coordinar sus actividades. Al concertar acuerdos con organis
mos internacionales de carácter mundial, les Organismos Espccia- 
lizadoa Interanericahos deben mantener su identidad y posición 
como parte integrante de la Organización de los Estados America
nos, aun cuando desempeñen funciones regionales de los Organis
mos Internacionales.



En la ubicación geográfica de los Organismos Especializados 
se -tendrá en cuenta los intereses de todos los Estados Americanos .

T E R C E R A  P A R T E
CAPITULO XVI 

Raciones Unidas
Artículo 102

Uinguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará 
en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de los 
Estados Miembros de acuerdo con la Carta de las Raciones Unidas.

CAPITULO XVII 
Disposiciones Varias

Artículo 103
La Organización de los Estados Americanos gozará en el terri

torio de cada uno de sus Miembros de la capacidad jurídica, pri
vilegios e inmunidades que sean necesarios para -el ejercicio de 
sus funciones y la realización de sus propósitos.

Artículo 104
Los Representantes de los Gobiernos en el Consejo de la Orga

nización, los Representantes en los órganos del Consejo, el per
sonal que integre las representaciones, así cono el Secretario 
General y el Secretario General Adjunto de la Organización, go
zarán de los privilegios e inmunidades necesarios para desempe
ñar con independencia sus funciones.

Artículo 105
La situación jurídica de los Organismos Especializados Inte- 

ranericanos y los privilegios c- inmunidades que deben otorgarse 
a ellos y a su personal, así cono a los funcionarios de la Unión 
Panamericana serán determinados en cada caso mediante arreglos 
entre los organismos correspondientes y los Gobiernos interesa
dos.

Artículo 106
La correspondencia de la Organización de los Justados America

nos, incluso impresos y paquetes, cuando lleve su sello de fran
quicia, circulará exenta de porte de los correos de los Estaaos
Miembros.



La Organización de los Estados Americanos no reconoce res
tricción alguna en cuanto a la elegibilidad de hombres y muje
res para participar en las actividades y en los cargos de los 
diforuntes Organos.

CAPITULO XVIII 
Ratificación y Vigencia 

Artículo 108
La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados 

Americanos, y será ratificada de conformidad con sus respecti
vos procedimientos constitucionales. El instrumento original, 
cuyos textos en español, inglés, portugués y francés son Igual
mente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, la 
cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines 
de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán de
positados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho de
pósito a los Gobiernos signatarios.

Artículo 109
La presento Carta entrará en vigor, entre los Estados que la 

ratifiquen, cuando los dos tercios 'de los Estados signatarios 
hayan depositado sus ratificaciones. En cuanto a los Estados 
restantes, entrará en vigor en el orden en que depositen sus ra
t i f i c a d m e  s.

Artículo 110
La presente Carta será registrada en la Secretaría de las 

Raciones Unidas por medio de la Unión Panamericana.
Artículo 111

Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas^ 
en una Conferencia Interamericana convocada para tal objeto. Las 
ref orras entrarán en vigor en los mismos términos y segün el 
procedimiento establecido en el artículo 109.

Artículo 112
Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 

por cualquiera de los Estados Miembros, mediante comunicación 
escrita a la Unión Panamericana, la cual comunicará en cada ca
so a los demás las notificaciones de denuncia que reciba. Trans
curridos dos años a partir de la fecha en que la Unión Fananeri- 
cana reciba una notificación de denuncia, la presente Oarta ce
sará en sus efectos respecto del Estado denunciante, y éste que
dará desligado de la Organización después de haber cumplido con 
las obligaciones emanadas de la presente Carta.



En 6 de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, presen
tados sus plenas poderes, que han sido hallados en huena y de
bida forna, firman la presente Carta, en la ciudad de Bogotá, 
Colombia, en las fechas que aparecen al frente de sus firmas res
pectivas .

(Aquí siguen las firmas de los Plenipotenciarios)



REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA O E M  ILICION 
DE LOS ESTADOS AMERICANOS



REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA. ORGANIZA.O ION

Di-,

DE LOS ESTADOS AMERICANOS

Cor.iposic ión del Cor-sejo y de las 
Delegación©s

Artículo 1? El Consejo de la Organización 
de los Estados Americanos se compone de un 
Representante por cada Estado Miembro de la 
Organización, tal cono lo determina -el Artícu
lo -13 de la Carta de la Organización.

Artículo 2? Durante la ausencia del Repre
sentante cada Gobierno podrá acreditar un Re
presentante Interino. Los Gobiernos podrán a- 
creditar tanbián Representantes Suplentes pa
ra substituir, en caso necesario, al Represen
tante o al Representante Interino.

Artículo D® Las delegaciones se componen 
del Representante y de los Representantes Su
plentes y demás funcionarios que los Gobier
nos tengan a bien designar.

Artículo El Secretario General y el Se
cretario General Adjunto participan, con voz 
pero sin voto, en las deliberaciones del Con
sejo y de sus comisiones.

Credenciales
Artículo 5° El Gobierno de cada Estado 

Miembro comunicará al Consejo, por ccnduc-

Representantes 
titulares

Represéntates 
Interinos y Su
plentes

Delegaciones

Secretario Gene
ral y Secretario 
General Adjunto

Comunicadón ele 
n ombram ie nt o r.



18674
to del Secretario G-eneral de la Organización, 
el nombrar.:lento del Representante, del Repre
sentante interino y de los Representantes Su
plentes. Cada Representante comunicará el non 
i)ramiento de los demás funcionarios que inte
gren su delegación. Todas estas comunicaciones 
deben hacerse por escrito. -

Artículo 6- El orden de precedencia de los 
Representantes en r 1 Consejo se fija conforme 
al orden de recopcxón de las comunicaciones a 
que se refiere el Artículo 5. Igual regla se 
observará en el caco de los Representantes in
terinos y de los Representantes Suplentes.

Sesiones del Consejo
Artículo 7 .° Las sesiones ordinarias se ce

lebrar el primer y tercer miércoles de cada 
mes, excepto en los meses de julio,, agosto y 
setiembre, durante los cuales sólo se podrá 
convocar a sesiones extraordinarias y proto
colares. -

Artículo 8f Si fuere necesario posponer 
una sesión ordinaria, el Presidente dol Con- 
sejo podrá señalar otra fecha para la misma, 
antes de la sesión ordinaria siguiente.

Artículo Sá El Presidente del Consejo 
convocará a sesión -extraordinaria cuando 7.o 
considero necesario. Cualquier representante 
puedo solicitar dicha convocatoria manifestan
do por escrito el objeto de la misma. -

Comunicación de 
n ombranient o s

Precedencia.-

S e s ione s ordina- 
rías.-

Sesiones- extra or 
diñarlas, -



Artículo 1 0 . El Presidente, de acuerdo Soeione's proto-
con la Geni ión General, podrá disponer la colares,
celebración de sesiones protocolares.

Artículo 1 1 . Las sesiones del Consejo Sesiones ptíblicas 
son pública; , Sin embargo, si así lo soli- y --ceretas, 
cita cualqu: era de los Representantes, el 
Consejo se < onstituirá en sesión secreta, ' 
la que cent; nuará si, óídas en ella las ra
zones del p: oponente, así se acordare.

s *

Artículo 12. Los"idiomas oficiales del Idiomas oficiales. 
Consejo son el español, el francés, el in
glés y el p'rtugués.

Orden del día./
Artículo YJ-, El Presidente fijaóá el- Femulación del

orden del d: a para cada sesión, y el Se- oí en del día.
cretario del Consejo lo conunicará a los 
Representani.es en el Consejo por lo nonos 
con cinco d: as de anticipación. Cualquier 
Representante podrá solicitar del Presi
dente del Consejo la inclusión de asuntos 
en el orden del día.

Artículo lty. Para las sesiones extraor
dinarias puede prescindirse del plazo men
cionado en el artículo anterior.

Artículo 15. Las proposiciones de asun- Ec -os asuntos^ 
tos nuevos ceberán ser comunicadas por es
crito a la Secretaría del Consejo, la cual 
hará llegar copias a los Representantes a 
la mayor brevedad y siempre dentro de un 
plazo níninc de veinticuatro horas antes 
de realizarse la sesión para el efecto de 
su incorporan ión al orden del día de la mis
ma.



Artículo lo? Presentado a la considera
ción del Consejo un asunto que no figure en 
el orden del día, el Consejo podrá autorizar 
su discosión, pero la decisión de dicho asun
to deberá posponerse para una próxima sesión, 
si así lo solicitare algiín Representante.-

Presidente y Vicepresidente.-
Articulo 17? El Consejo elegirá un Presi

dente y un Vicepresidente que estarán en fun
ciones por un período de un ano y no podrán 
ser elegidos para ninguno de esos cargos en 
el período siguiente.-

Artículo 18° La elección de Presidente 
y Vicepresidente del Consejo se efectuará 
cada ario en la dltina sesión ordinaria del 
nos de noviembre, y los Rapresentantes que 
resultaren elegidos para esos cargos entra
rán de inmediato a ejercerlos. Un nes antes 
de la sesión indicada, el Secretario del 
Consejo anunciará por escrito a los Repre
sentantes en el Consejo la fecha para la 
elección de los nuevos dignatarios,-

Artículo 19? La votación para elegir el 
Presidente y el Vicepresidente será secreta 
y los candidatos para esos cargos no podrán 
ser propuestos en sesiones del Consejo.-

Artículo 20? La elección del Presidente 
Be hará por mayoría de dos tercios del total 
de los miembros del Consejo. Si en la sesión 
prevista del mes de noviembre no se alcanza
ra esa mayoría despuós de tres votaciones, se 
citará a una. sesión extraordinaria dentro del 
tármino de ocho días, en la cual se hará la e- 
lección sobre la baso do mayoría de Represen
tantes presentes en esa sesión.

Período.-

Elección.-



En tal caso el Presidente en ejercicio conti
nuará! de sempeñando su cargo hasta que sea ele_ 
gido su sucesor.-

Artículo 21° La elección de Vicepresiden
te del Consejo ->3 verificará después de la del 
Presidente, siguiendo el procedimiento del ar
tículo anterior.-

Artículo 22? En caso de vacancia de los car_ 
gos de Presidente o de Vicepresidente del Conse 
jo durante la primera mitad del período para eT 
cual fueron elegido.j, se procederá a una nueva 
elección. Si la vanante del cargo de Presidente 
ocurre durante la segunda mitad del período, el 
Vicepresidente ejercerá la presidencia hasta te_r 
minar dicho período; si la vacante es de Vicepre_ 
sidente, no se hará elección y se procederá de 
acuerdo con la norma establecida en el Artículo 
25. -

Artículo 25? El Presidente abre y clausura 
las sesiones, dirige los debates, concede el 
uso de la palabra, somete a votación los puntos 
en discusión, anuncia los resultados, decide las 
cuestiones de orden y de manera general cumple 
y hace cumplir el presente reglamento y las dis
posiciones pertinentes de la Carta de la Organi
zación.

Artículo 24? En caso de ausencia temporal 
del Presidente del Consejo le sustituye el Vi
cepresidente con las mismas atribuciones y de
beres.

Artículo 2 5? En ausencia del Presidente y 
del Vicepresidente del Consejo el Representan
te más antiguo preside la sesión.-

Debates. -
Artículo 26? Los debates se ajustan a las 

disposiciones de este reglamento o a las nor
mas que el Consejo determine en cada caso no 
previsto.-

Artículo 2 7? La mayoría absoluta do los R_e 
presentantes constituye quórum.-

Vacancia

Punciones ‘del 
Presidente.

Punciones del 
Vicepresidente

Ausencia del 
Presidente y 
del Vicepresi
dente . -

Qu Iru,. -



Artículo 2 8f Tío se puede hacer uso de la 
palabra sin. que baya sido concedida. El Pre
sidente -la otorgará en el orden en que se le 
solicite.

Artículo 29° El Presidente podrá llamar 
al orden a cualquier Representante cuando su 
exposición se aparte del asunto en discusión.

Artículo 50? Las proposiciones deben ser 1 
presentada^ por escrito a la Secretaría del 
Consejo, la cual entregará oportunamente co
pias a los Representantes. Sin embargo, el 
Consejo podrá autorizar la discusión de una 
proposición que no naya sido previamente dis
tribuida . -

Artículo 51° Una proposición puede ser re
tirada por su proponente antes de haber sido 
sometido a votación el texto original o cual
quier enmienda al mismo. Cualquier Represen
tante puede proponer de nuevo una proposición 
retirada.-

Artículo 32? Durante la discusión de un 
asunto, cualquier Representante puede suscita-0 
cuestión de orden, la cual será innedíatanen 
te deciddLda por el Presidente. Toda decisión 
en este sentido puede ser apelada ante el Con 
se jo y esta apelación será puesta inmediata
mente a votación.-

Artículo 33° Cualquier Representante pue
de solicitar la suspensión del debate. Sólo 
dos Representantes podrán hablar, brevemente 
en favor y dos en contra de dicha noción, la 
cual será votada de inmediato.

Uso de la palabra

Proposiciones

Retiro * ̂ po
siciones. -

Cuestión de or-
\•n

Moción de sus
pensión del de
bate



Artículc 34? Cuando un asunto haya sido dis 
cutido suficientemente, el Presidente del Conse
jo o cualquier Representante podrá proponer que ■ 
se preceda de inmediato a la clausura del debate. 
Esta moción podrá ser impugnada brevemente por 
dos Representantes, después de lo cual se de cía ̂  
rar-á aprobada si cuenta con dos tercios de votos.

V otaciones.-
Artículo 35° Cada Representación tiene dere

cho a un voto.-
Artículo 3 6.° Las decisiones del Consejo se 

toman por ol voto afirmativo de la mayoría de 
los Estados Miembros, salvo expresa disposición 
en contrario.-

Artículo 37? Despuós de cc-rrado el debate 
se procederá de inmediato a poner a votación 
las proposiciones pro sentadas con las enmien
das que hubieren sido propuestas. Ningún repre_ 
sentante podrá interrumpirla, salvo para una 
cuestión de orden relativa a la forma en que 
se está efectuando la votación.-

Artículo 38? Las proposiciones serán some
tidas a votación en el orden en que fueren pre_ 
sentadas, salvo cuando el Consejo decida lo con 
traric.-

Artículo 39? Las votaciones se efectúan le
vantando la nano. La votación será nominal a se. 
licitud de cualquier Representante y so tonará- 
por orden de precedencia de los Representantes. - 
Habrá votaciones secretas solo en los casos y 
en la forma que establezcan las disposiciones 
pertinentes o cuando, en casos de elecciones, 
así lo decida el Conseje.-

Moción de clau
sura del debate

Derecho de voto

Mayoría

Votación de 
proposiciones.

^.Procedimientos 
de votación.-



Artícule 40. - Cuando 3G presenten varias 
enmiendas a 'una proposición se votará en pri 
cer tórnino la que altere más el fondo de la 
propuesta original. En el nisno orden se vo
tarán las otras enmiendas. Eo se considerará 
como enmienda una proposición que tienda a 
substituir totalmente la proposición origi
nal o quo no tenga relación procisa con esta.

Articulo 41. Las proposiciones se vota
rán por partes cuando lo solicite alguno de 
los Representantes. A continuación el texto 
asi aprobado se someterá en conjunto a vota
ción final. Cuando todas las partes dispositi 
vas de una proposición Layan sido rechazadas 
la proposición en conjunto no será sometida a 
votación.-

Articulo 42. Después de terminada la vo
tación cualquier Representante puede solici
tar la palabra para explicar o fundamentar 
brevemente el voto que hubiere emitido, excep_ 
to en el caso de las votaciones secretas.-

C omisiones,-
Articulo 43. Todo asunto presentado al 

Consejo que requiera estudio previo, pasará 
a una Comisión para que redacte un informe 
sobre el misno.

Artículo 44. El Consejo puede crear las 
comisiones permanentes y especiales que con
sidere necesarias para el ejercicio de sus 
atribuciones. Las comisiones especiales son 
de carácter transitorio.-

Votación de 
enmiendas.-

Votación por 
partes.

Explicación de 
voto.-

Estudios previos

Creación de 
comisiones.-
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Artículo 45. Las comisiones, salvo lo 
provisto en el caso de la Comisión General 
estarán integradas por los Representantes 
de aquellos Estados que hayan sido designa 
dos miembros de las mismas. -

Artículo 46. En los casos no previstos 
en este reglamento, el Consejo podrá fijar 
el minero y designar los miembros de las co
misiones. Cuando el Consejo no tome una deter 
ninación al respecto el Presidente fijará el 
mímero de miembros y hará las designaciones 
c orre sp ondiente s. -

Artículo 47. El minero de miembros de las 
comisiones no deberá exceder de siete, salvo 
cuando a juicio del Consejo se requiera un mayor minero.

Artículo 48. Dentro de los quince días si 
guientes a la elección del Presidente del Con
sejo, se efectuará la designación de los miembros 
de las comisiones permanentes, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Art. 59 y en cuanto a los 
miembros ex officio en el Artículo 57. Eos miem
bros de dichas comisiones podrán sor nuevanc-nte 
designados.-

Artículo 49. En la designación de los nicn 
bros de las comisiones deberá considerarse la 
conveniencia de asegurar una distribución goe- 
gráfica tan amplia como sea posible, así cono de 
los diversos criterios que so hubieran expuesto 
sobre los respectivos asuntos,-

I n te g r a c ió n  de 
l a s  c o m is io n e s .
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Artículo 50. Las decisiones se toman por Mayoría 
el voto afirmativo de la mayoría de los pre
sentes.

t

Artículo 51. Los Representantes en el Con- Derecho de par- 
.bcjo que no integren las comisiones, tienen ticipación 
derecho a participar con voz, pero sin voto, 
en los do ha tos de las mismas. . .

Artículo 5 2, Los Representantes pueden de
signar otros miembros do sus respectivas deis 
gaciones para que actúen en las comisiones, 
excepto en la Comisión General.

Artículo 55. Las comisiones serán instala- Instalación 
das por el Presidente del Consejo y, salvo lo 
dispuesto por el Artículo 57 del Reglamento, 
procederán -inmediatamente a elegir sus propios 
presidentes. Las comisiones podrán designar, 
además, un vicepresidente en los casos en que 
lo consideren necesario.

Artículo 5^. Las comisiones redactarán un Informes 
informe sohre cada asunto que los hubiere s| 
do encomendado. Dicho informe deberá contener 
un proyecto de resolución o una recomendación 
al Consejo. Cualquier miembro de la Comisión 
podrá presentar por separado su opinión disi
dente .

Artículo 5 5. La3 disposiciones de este re- Debates y - 
glanento sobre debates y votaciones regirán Votaciones, 
tambián para las comisiones, en cuanto sean 
aplicables.



Artículc 5 6. Son cor.iisionos permanentes, 
del Consejo, además de las que pudieran ser 
creadas con ese carácter, la Comisión Gene
ral, la Comisión de Finanzas, la Comisión do 
Conferencias Interamoricanas y la Comisión de 
organismos interanericanos.

Artículo 5 7 . La Comisión General estará 
integrada per ol Presidente y el Vicepresi
dente del Conseje, les presidentes de la co
misiones permanentes y otros dos Representan 
tes. El Presidente del Consejo es Presidente 
de la Cemisión.

Artículo 5 8. La Comisión General tiene 
las siguientes funciones:

a) Recibir del Secretario General las 
credenciales de los Representantes o informar 
acerca do ollas¿

b) Colaborar ^n la coordinación do la la
bor del Consejo y de sus comisiones.A este 
efecto la Comisión General podrá Invitar a los 
presidentes de la comisiones especiales;

c) Estudiar a solicitud del Consejo del 
Presidente del Consejo o del Secretarlo Ge
neral, los problemas especiales que se sus
citen en cuanto a organización y procedi
mientos ;

d) Disponer, de acuerdo con c-1 Presiden 
te del Conseje, la celebración do sesiones 
protocolares;

c) Las demás que, de acuerdo con la na 
turaleza de la Comisión, le fueren encomen
dadas per el Consejo.

Artículo 59. La Comisión do Finanzas se 
compone do siete miembros designados cada dos 
anos, dentro de los quince días siguientes a 
la aprobación del correspondiente presupues
to.

Comisiones 
permanente 3.

Comisión General

Comisión de 
Finanzas,



En di ella, designación deberá procurarse. una 
representación adecuada de los Estados de 
acuerdo con su ubicación geográfica, procu 
rando asinisno que en la Comisión están re
presentados los distintos grados de la osea 
la de contribuciones para el sostenimiento 
de la Unión Panamericana.

Artículo 60, La Comisión de Finanzas 
tiene las siguientes funciones:

a) Examinar el proyecto de presupues
to anual sometido por el Secretario Gene
ral o informar sobre el mismo;

b) Considerar las cuestiones financie^ 
ras que contenga el informe anual del Se
cretario General c informar al respecto;

c) Estudiar las bases de financiación 
y recomendar al Consejo las cuotas con que 
deben contribuir los Estados Miembros al 
sostenimiento de la Unión Panamericana;

d) Examinar las cuentas que someta el 
Secretario General y proveer lo necesario 
para efectuar la revisión de las mismas;

e) Recomendar al Consejo la resalucio 
nos a que se refiere al Artículo 53(f) de 
la Carta;

f) Examinar los presupuestos que los 
organismos especializados presenten al 
Consejo en conformidad con los correspcn 
dientes acuarios;

g) Ejercer la demás funciones de carác_ 
ter financiero que 1 c atribuya? este regla
mento, el do la Unión Panamericana o que 
lo tf'p.coniondo el Consejo.



Artículo 6l, La Comisión de Conferencias 
In te rano r i canas se conpone de siete miembros 
y tiene las siguientes funciones:

a) H ccr conocer del Consejo oportunanen- 
te las conferencias interanoricanas que han 
de celebrarse e informar acerca de. aquellas 
que tienen el carácter de Conferencias Espe
cializadas Interanoricanas de conformidad con 
la Sarta y las normas que rigen la materia;

b) Recomendar al Consejo medidas destina
das a facilitar la convocatoria, organización 
y coordinación de la Conferencias Es£5ecializac 
Interanoricanas, y a evitar la duplicación en 
las actividades de otras reuniones internacio 
nales americanas que requieran participación 
gubernamental, procurando,- en todo caso, la 
coordinación do las mismas.

Artículo 62. La Comisión de Organismos 
Intcramericanos se compone de siete miembros. 
Tiene por función recomendar al Consejo las 
medidas conducentes al ejercicio de las atri 
bucicnes que le corresponden de acuerdo con 
la Carta de la Organización, y demás disposjL 
clones vigentes, en lo que respecta a los or 
ganismos cffl.cióles, senioficiales y no guber
namental e s.

Secretaría del Consejo,
J&rt-ículo 6 3. El Secretario General Adjun 

to de la Organización es Secretario del Cense jo. -

Comisión de 
Conferencias 
Interanoricanas.

Comisión de
Organismos
In t e r ano r i can o s

Secretario



Artículo 6i-' . La Secretaría General de la 
Organización proporcionará el personal adni- 
nistrativc y tácnico que el Consejo y las Co 
nisionos requieran.

Artículo' 6 5. La Secretaría del Consejo 
distribuirá oportunamente los documentos del 
Conseje y do sus comisiones, cuidará de los 
archivos y desempeñará las demás funciones 
que el Consejo le -encomiende.

Artículo G6 . La Secretaría distribuirá 
en los cuatro idiomas oficiales el texto 
completo de las decisiones temadas en cada 
sesión del Consejo.

Artículo 6 7 . La Secretaría distribuirá 
tan pronto cono sea posible copias previsio 
nales do la versión taquigráfica de cada S£ 
sión a los Representantes en el Consejo para 
su examen. Dicha versión taquigráfica será 
considerada como el acta de la sesión- cuan
do haya sido aprobada por el Consejo.-

Preparación de las Reuniones de la 
Conferencia Interanericana.

Artículo 6 8, El Consejo fijará la fecha 
de cada reunión de la Conferencia Interaneri 
cana, previa consulta con e-1 Gobierno del país 
en donde haya de celebrarse. En circunstancias 
especiales, y con la aprobación de los dos ter 
cios de los Estados Miembros, el Consejo podrá 
modificar la fecha de la, reunión. La nueva fecha 
se fijará previa consulta con el Gobierno del 
país sedo.

Personal admi
nistra ti v o y 
técnico.

Funcione s

Pecha



Artículo 69. Si por cualquier notivc so
bre viniente la Conferencia, en su reunión or
dinaria o extraordinaria, no pddiese celebrar 
se en el lugar fijado, el Consejo designará 
otra sede.

Artículo 70. En circunstancias especiales, 
el Censo jo convocará una reunión extraordinaria 
do la Conferencia Interanericana, cuando así lo 
rc-suclvan dos tercios de los Estados Miembros.

Artículo 7 1 . El programa de cada reunión 
de la Conferencia Interanericana será prepara 
do por el Conseje y sometido a la considera
ción de los Estados Miembros, quienes harán sus 
observaciones dentro del plazo qfte fije el Con 
seje.

Artículo 7 2 . Antes de cada reunión de la 
Conferencia Interanericana y al preparar el 
programa respective, el Consejo estudiará si 
es nc-cenarlo adoptar disposiciones reglamen
tarias de carácter transitorio que contem
plen modalidades particulares de la Conferen 
cia, o si os necesario hacer otras modifica
ciones al Reglamente de la Conferencia Inter 
amor i cana. DI chas disposiciones transitorias 
o modificaciones serán sometidas a la conside_ 
ración de los Estados Miembros.

Preparación de la Reunión de Consulta.
Artículo 75. El Consejo recibirá las solí 

citudes de convocación de la Reunión do 0cnsul_ 
ta de Ministres de Relaciones Exteriores cue
lo sean presentadas por I03 Estados Miembros 
de aouerdo con les Artículos 59 y ^0 de la 
Carta.

Sede-

Programa

Reglamento

Convocación.



Artículc 7 l‘r. El Gobierno que solicite la 
convocación de la Reunión de Consulta deberá 
indicar al Conseje de la Organización el o 
los asuntos que desea se- traten en la Reu
nión, y sugerirá al nisno tianpo la fecha a- 
preximada en que ósta podría verificarse.
Los asuntos a tratar deben limitarse a pro
blemas de carácter urgente y de interós conán 
para los Estados Miembros.

Artículo 75. El Consejo decidirá por ma
yoría absoluta do votos si os procedente la 
Reunión, y en ese caso fijará el lugar y la 
fecha en que haya de celebrarse.

Artículo 76 . El Consejo comunicará a los 
Gobiernos la lista do asuntos propuestos para 
que aquóllos, por conducto de sus Representan 
tos en el Consejo, puedan sugerir otros asuntos 
o hacer observaciones a los presentados, dentro 
de un plazo fijado por el propio Consejo.
E s 1«í, teniendo en cuenta las proposiciones he
chas, prepará el programa que será -enviado a 
los Gobiernos para su consideración. Les Go
biernos podrán presentar sus observaciones al 
prograna dentro del plazo que fije el Consejo.

Artículo 77. Antes de cada Reunión de Con 
salta y al preparar el prograna respectivo, el 
Consejo estudiará si es necesario adoptar dis
posiciones reglanentarias do carácter transí 
torio que contemplen modalidades particulares 
de la Reunión, o si es necesario hacer otras 
modificaciones al Reglamento de la Reunión 
de Consulta. Dichas disposiciones transitorias 
o modificaciones serán sometidas a la conside
ración de los Estados Miembros.-

Prograijia

Reglamento



Organo de Consulta.
Artículo 7 8 . Lasfuncicnes del Consejo en

todo lo concerniente al Organo de Consulta se 
rigen por lo prescrito en la Carta de la Orga 
nización, en. el Tratado Inter americano de A sis 
tencia Recíproca y en las disposiciones aplica 
"bles de este reglamento.

Unión Panamericana.
Artículo 79. ña organización, el personal 

y la administración de la Unión Panamericana se 
rigen de conformidad con la Carta y las disposjL 
clones pertinentes que dicte el Consejo de la 
Organización.

Artículo 80. El Consejo establecerá las ba 
ses para fijar la cuota con que debe contribuir 
cada uno de los gobiernes si sostenimiento de 
la Unión Panamericana, tomando en cuanta la ca
pacidad de pago de los respectivo países y la 
determinación de óstos de contribuir en forma 
equitativa. El presupuesto, aprobado por el 
Consejo, se comunicará a los Gobiernos por lo 
menos seis meses antes del primer día del ejer
cicio fiscal con indicación de la cuota anual 
de cada país. Para tonar decisiones en asuntos 
de presupuesto se necesita la aprobación de los 
dos tercios de los Reprrsentantes en el Consejo.

Secretario General de la Organización.
Artículo 8l. El Consejo elige al Secretario 

General de la Organización por un período de diez 
años, y ós te no podrá ser reelegido ni sucedido 
por una persona de la misma nacionalidad. Los pe 
riodos empezarán a contarse a partir del 18 do na 
yo de 1948.

S osteniniento 
de la Unión 
Panamericana,

Período.



Artículo 82. La votación para la elec- Elección,
ción del Secretario G-cneral será secreta y 
se efectuará por lo ríenos seis neses antes 
de la iniciación del período, iíingán Repre
sentante en el Consejo podrá presentar a ós 
te, en forna páblica, candidatos para el 
cargo. La elección se hará por mayoría de - 
dos tercios de Los votos del total de miem
bros dol Consejo.
Si despuás de dos votaciones no se alcanza
ra e3a mayoría el Presidente convocará a se
sión dentro de los diez días siguientes, en 
la cual so hará la elección por mayoría de 
votos de los nientros del Consejo.

Artículo 8 3. En caso de vacancia del car- Caso de vacancia, 
go de Secretario General, el Consejo elegi
rá dentro de los noventa días siguientes 
un sucesor que lo reenplazca hasta el támi- 
no del período, de conformidad con el proce^ 
dinionto ostahlecido en el artículo anterior.
Este sucesor podrá ser reelegido siempre que 
la vacante 'ocurra durante la segunda mitad 
del período.

Artículo 84. El Consejo de la Organización, Remoción, 
con el veto de los dos tercios de sus miem
bros, podrá remover al Secretario General cuan 
do así lo exija el buen funcionamiento de la - 
O r gan i za c i ón.



Secretario General Adjunto,
Artículo 8 5 . El Consejo elige al Secreta

rio General Adjunto por un- período de diez años 
y é s t e  podrá ser reelegido.-

Artículo 8 6, La elección, la periodicidad 
y la remoción del Secretario General Adjunto 
se rigen de acuerdo con las disposiciones- es
tablecidas en los Artículos 81,82¿83...y-84. -

Período.

Elección, perio 
dicidad y re- 
noción.

Modificación del Reglamento.
Artículo 8 7. Este reglamento podrá ser 

modificado por decisión del Consejo y previo 
informe do una ccr.iisiSn acerca de la enmienda 
que fuere propuesta.
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